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3~A Excmo. Señor Presidente de la Serenísima Junta de Gobierno de 
España é Indias me dice con fecha 22 del actual lo siguiente: 

„Excmo. Señor: Habiendo acudido á la Junta provisional de Gobier
no de España é Indias varios Ayuntamientos quejándose de la arbitra
riedad con que algunos Gefes y Comandantes de partidas obligan in
distintamente á los mozos de los pueblos á tomar las armas para aumen
tar sus respectivas fuerzas, con perjuicios trascendentales en particular á 
la agricultura; como asimismo de las exacciones indebidas que partidas 
desconocidas hacen de raciones y otros efectos, se ha servido S. A . S. 
resolver: 

o 1. Quedan prohibidos generalmente los alistamientos y saca de 
mozos de los pueblos como no preceda orden del Gobierno comunica
da á quienes corresponda. 

2. 0 Los Generales destinados á la organización de Divisiones Reales 
que necesiten hombres para el completo de la fuerza que respectivamen
te les está designada, deberán solicitarlos de la Junta provisional de 
Gobierno; y S. A . con presencia de la Ordenanza de reemplazos de 1800 
y Real Instrucción adicional de i 819 determinará lo que juzgue mas 
conveniente. 

3. 0 Las partidas realistas sueltas se incorporarán á la mayor breve
dad á las Divisiones Reales Españolas, ó se someterán á las órdenes de 
los Capitanes ó Comandantes generales de las provincias, para que de 
este modo puedan ser mas útiles sus servicios en las presentes cir
cunstancias. 

4. 0 Las partidas sueltas ó guerrillas que no den cumplimiento al 
artículo anterior, quedan privadas de toda consideración militar, sin per
juicio de las demás providencias que tomará el Gobierno. 

5.* Las Justicias de los pueblos no facilitarán raciones ni ningún 
otro auxilio á los destacamentos ó partidas que no presenten el corres
pondiente pasaporte del General en Gefe de Ja división de que depen
dan , ó de los Capitanes ó Comandantes generales á cuyas órdenes sir
van. Todo lo que digo á V . E . para su inteligencia, cumplimiento y 
circulación en el distrito de su mando.'* 

Y lo traslado á V . con el indicado objeto. Dios guarde á V . 
muchos años. Cuartel general de Burgos 28 de Abri l de 1823.=! 
Carlos O-Donell. 

Mandado reimprimir, publicar y circular por el N. Ayuntamiento de 
esta ciudad, Valladolid i.° de Mayo de 1823. 

Don "Ramón de Santillana, 
Escribano mayor. 
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